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Bogota, D.C. 24 de agosto de 2023

Sefior Mayor

RONALD ANDREI GALLO FONSECA
Supervisor Designado

Correo Electronico: ronalgal@cgfm.mil.co
Comando General Fuerzas Militares
Bogota D.C.

Asunto: Notificacién de la Orden de Compra No. 114735

Me permito hacer notificacién personal de la supervision de la Orden de Compra 114735 DE FECHA 22/08/23,
celebrada con PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A., para su control, seguimiento y cumplimiento de
las funciones que le fueron asignadas como supervisor del mencignado contrato, me permito remitir la siguiente
documentacion, la cual le servira de herramienta para el cumplimiento de sus funciones:

1. Orden de Compra No. 114735 de 2023 celebrada con PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A., cuyo
objeto es: “CONTRATAR LA ADQUISICION DE CARRETILLAS DE CARGA (ZORRAS), DE ACUERDO CON
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO.”

2. Fotocopia de la garantia y acta de aprobacion.
3. Fotocopia del Certificado de Disponibilidad presupuestal y del Registro Presupuestal.

4. Instructivo Informes de Supervisién de Contrato.

FECHA DE EMISION: 22/08/23
FECHA DE VENCIMIENTO: 20/09/23
EL VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA: $ 2.746.044,00 COP

Para el cumplimiento de sus obligaciones como supervisor: debera tener en cuenta ademas de las estipuladas en el
contrato, las contempladas en el Manual de Contratacién y Convenios expedido por el Ministerio de Defensa
Nacional mediante Resolucién Ministerial No. 4130 del 16 de junio de 2022, el instructivo Informes de Supervision
de Contratos (adjunto) y demas circulares expedidas por la Administracién; dentro de las cuales es importante
resaltar:

Resolucion Ministerial No. 4130 del 16 de junio de 2022, 6.3.1.6. DE LA SUPERVISION O INTERVENTORIA DE
LOS CONTRATOS. Del Ejercicio de las funciones de Supervision y/o Interventoria de los contratos., en el cual se
destaca la funcion del supervisor en cuenta a la revision de los antegedentes del contrato suscrito, de los derechos
y obligaciones de las partes y de los mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido
econdmico, para lo cual usted puede consultarlo fisicamente en el area de contratacién del Comando General de las
Fuerzas Militares o virtualmente en el Sistema Electronico para la Contratacién Publica SECOP, siguiendo el link:

hitps://community.secop.gov.co/Publi¢c/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE,

Igualmente, la "Guia para el Ejercicio de las Funciones de Supervision e Interventoria de los Contratos del Estado”
de la Agencia Colombia Compra Eficiente establece que la supervisién de un contrato Estatal consiste en:

(...) el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurfidico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es
ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren conocimientos especializados (...)"
De la anterior disposicion, se puede establecer lo siguiente:

* Que la supervision es ejercida por la Entidad Estatal en cabeza de la persona designada.
* Que la supervision siempre involucra el seguimiento administrativo, financiero, contable Juridico.
* Que la supervisién no requiere conocimientos especializados.

A su vez, la misma “Guia para el Ejercicio de las Funciones de Supervision e Interventoria de los Contratos del
Estado” determiné las funciones generales y a su vez estableci6 ciertas facultades asi:

“(...) FUNCIONES GENERALES

. Apoyar el logro de los objetivos contractuales.
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. Velar por el éumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, ¢antidadés y adecuada ejecution He los retursos
del ¢contrato.

. Mantéher en contacto a las partes del dontrato.

. Evitar la géneratién de controversias y propender por su répida sélucién.

. Solititar informes, llévar a cabo reuniones, integrar tormités y desarrollar btfas herramientas encaiinadas a verificar la
adecdualla ejecution del contrato.

. Llevar a cabo Jas labdrés de onitbréd y control de riesgos que Se le asignen, éh eoordinasion coh el ére& responsable dé
cada riésgo incluids en el mapa tdrrespondiénite, asi como la idéntification y tratamiénto dé Ios lies§ds que puedan surgir
durénte las diversa$ étapas dél contrato.

. Aprobar b rechazar por escrito, 4é forina oportuna y motivada la éntrega de I0s bienés 6 $éivicios, cuandd éstos nd sé ajustan
a 16 requeritio en el tdntrato, éspetificaciones téenicas, condiciones y/o calidadies acordadas.

. Suséribir las abtas que se generén duranté la ejecucién del tontrato para dejar dotuinentadas divérsas situaciones y entre
las Gue e ehcuentran: actas de aétas parciales de avance, actas partiales de recibo y actas dé récibo final.

. Ihforinar a 14 Entidad Estatal de hedhos 6 tiréuhstancias que puedan ¢onstituir actos dé corrupeibn tipificados como condudtas
punibles, 6 que bohgan én riésdo el cumplimiento dél contrato; asf como entregar 16 soportes hecesarios para que la Eftidad
Estatal désarrdlle las actividades correspondiientés.

. Informar a la Entidad Estatal cuahdd se presente incumplifiiehto contractual; asf ¢orno entrégar Ios soportés necesarios para
que la Entidad Estatal desarrblle las attividadés correspohdientes. (...)"

Por ultirhd, 14 ley 1474 de 2011 en su articulo 83 y 84 que guarda relacion directa con lo manifestado ahteriorménte
indica:

“(...) Articulo 83. SUPERVISION E INTERVENTORIA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la rmotalidad administrativa, de
prevénir la écutréncia de attos de corrupcion y de tutelar la transparenicia de la actividad contractual, las entidades publicas éstén
obligadas & vigilar permanentemente la corretta éjecucion del objetd contratado a través dé un supervisor o un intervéntor, segin
corresponda.

La supervisiéh cbhsistird en el seguimiento técnico, administrative, financiero, contable, y juridico que, sobre el cumplirniehtt del
oObjeto del contratd, es ejértida porla thisma entidad estatal tuando 1o réquieren conocimientos especializados. Para la supelvision,
la Entidall estatal podré tontratar persénal de apoyo, a través dé Ibs ¢ontratos de préstacion de servicios que sean requeridos.

La interventoria consistiré en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del tontraté realite una persona natural o juridica
contratada para tal fin por la Entitlad Estatal, cuando el seguimiento del contrato supbhga conocirhiénto espécializado en la materia,
0 duantio la complejidad 6 la extensién tel mismo lo justifiquen. No obstante, 1b anteridr duando Ia entidad 10 entuentre justificédo
y acortle a la naturaleza del cbniréto principal, podra contratar el seguimiento administrativo, téenico, financiero, contable, juritico
del dbjetd o Eontrato dentro dé la intefventoria. .

Por regla general, nb sérén ¢oncurrehtes en reladioh con un mismo contratd, las funtiohes dé Supervisiéh e interventorfa. Sin
embargo, la entidlad puede dividir Ia vigilantia del contratd principal, éaso en él cual, én el contrato respectivo de intéivéntoria, se
deberan indidar las activilades téenicas a Gargd del intérvéntory las demas quellaran a cargd dé la Entitlad a través del supetvisor.
El éontrato de lhterventoria serd supefvisadd directaente por la entidat estatal.

PARAGRAFO 1. Eh atliéion a 4 oBligacibn de ¢dntar coh intefventéria, tehightlo én éuenta la capacidad dé la entitlad para asurir
6 no la respédtiva supéivisidh eh 108 contratos He bbra a que se réfiére el aftféuld 32 de la Ley 80 dé 1995, I6s estudios previos dé
los dbntratbs Guyo valbr supéré la imendr cuarnitia de la entidadl, con independencia de la modalidad dé seléccidn, sé pronuriiarén
sbbre la necesidad de éontar con interventéria.

PARAGRAFO 20. El Gobierno National reglarentaré la materia.

Articulo 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. La supervisioh e interventoria
contractual implica el sequimiento al ejercicio del cumplimiento obligational por la entidad cbhtratante sobré las obligaciones a
Gargo dél tontratista. -

Los interventdrés y supervisores estan facultado$ para sblicitar informes, atlaraciones y éxplicacionies sobre él desarrollo de la
gjecucion contractudl, y serdn résponsablés por mantener inférimada & 14 entidad cbntratante dé 16s Rechds b tircunstancias que
puedan constituir actds de corrupcion tipifitadbs como conductas purnibles, 6 que puédah ponér 6 péngan en tiesgo el cumplimiento
del ¢contratd, 6 cuando tal incumplimiéntd se presente.

PARAGRAFO 10. El humeral 34 del articulo 48 de la Ley 734 dé 2000 <sic, es 2002> quedarg asi:

N6 exigir, el supervisor o el ipterventor, la calidad de los bienes y sefvicios adquirido$ por la entidad estatal, 0 en su defectd, los
exigidos por las normas téchicas dbligatorias, o Certificar como récibida a satisfaccion, obra que no ha sido ejecutada & éabalidad.
También serd falta gravisima omitir el deber de informar a la entidad contratante los heéhos o circunstancias §ue puedan constituir
actos He corrupcicn tipifitadds como conduttas punibles, 6 que puédah poner b pdngan en riesyo el cuimplimiénto del ontrato, o
cuando se présente él incumplimiento.

PARAGRAFO 26. Adicishese la Léy 80 de 1 993, articuld 8o, humeral 1, con &l siguienté litetal:

k) <sit> <Literal CONDICIONALMENTE exequiblé> El intefventor qué incumpla el déber de entregar informacion a la entidad
contratante reladionadla ¢on &l incumplimiehto dél ébntratd, €6n hechos 0 cirdunstanéias que puédan constituir actds de dorrupcion
tipifitadids oMo condudtas punibles, o fue puedan poner o pondah én rigsgb el cumiplifientéd del Contrato.

Esta inhabilidad $e extenders por un térrnino dé éinco (5) afibs, tohtatids a partir 4é la ejééutoria del actd administrativo Gue asi lo
declare, previa la actuation administrativa correspondiente.

PARAGRAFO 3b. El intelventor que hd haya infolfnado opbrtunamerite a la Entidad deé uh pésible incuhplimiento del contraté
vigilado o prinéipal, parcial o total, dé alguné de Ias obligaciones & cardd del tontratists, setd sblidariarenté résponsablé éon ésté
dé los perjuicios que se dcasidhen con &l incumplimienté por los daios que le sean imputable$ al intérventot.

Cuando el ordenador dél gasto sed informatld oportunamehté de 16s posibles incumplimientds de un ¢ontratista y nb lo conmine al
cumplimiénto de 16 pactadd o adbpte las medidas nélesarias para $alvaguardar el interés general y I6s recursos piiblicos
involucradds, $érd responsable Solidariarnente 6on eéste, de 168 peljuitios que se dcasidnen.
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PARAGRAFQ 4o. Cyando el interventor sea consorgip ¢ unign temporal la solidaridaq se aplicaré en los términos previstos en el
articylo 70 de lg Loy 80 de 1993, respeeto del régimen sancionatorig. (...)".

Elincumplimientg de sus obligagiones puede acarrearle las acciones disgiplinarias que le correspondan en su calidad
de servidor publice, toda vez que afectaria en forma grave el desempefio institucional.

Atentamente,

Teniente Gorone| RUTH MA LA CASTELLANOS AMADOR
Directora Administrativa y Financiera COGFM. (E)

NOTIFICAL

C.C. No: 2 .
TELEFONQ: _%2/24/57S 6%
Sefipr Capitan

RONALD ANDREI GALLO FONSECA
Supervisor Designado

Elaborg:  TA21. Yenn%ra Diaz Reyes
Técnico de Apoyo DIADF
Revisé: PDOXS' a Solaqyue Gonzélez

Abogada Area de Qontratacién DIADF
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Vo.Bo:  Mayor ANDERSON JOHAQ POYEDA CASTRO
Jefe Area de Contratacion del Comando General FF.MM.
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